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UNIDAD DE NORMATIVA 

 
 

MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

UN-VG 

 
      
En contestación a consulta recibida por esta Unidad de Normativa, presentada en fecha 21 
de julio de 2025 a través del registro electrónico, en la que se eleva consulta sobre 
interpretación de reglamentación en el uso de dispositivos por conductores de vehículos de 
transporte de viajeros, se participa lo siguiente: 
 
 
El artículo 76 g) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
considera infracción grave “Utilizar, sujetándolo con la mano, o manteniéndolo ajustado entre 
el casco y la cabeza del usuario, dispositivos de telefonía móvil mientras se conduce, 
conducir utilizando manualmente dispositivos de telefonía móvil en condiciones distintas a 
las anteriores, conducir utilizando manualmente navegadores o cualquier otro medio o 
sistema de comunicación, así como llevar en los vehículos mecanismos de detección de 
radares o cinemómetros.” 
 
 
Esta Unidad de Normativa considera que queda excluida de la expresión “conducir utilizando 
manualmente dispositivos de telefonía móvil en condiciones distintas a las anteriores, o 
conducir utilizando manualmente navegadores o cualquier otro medio o sistema de 
comunicación”, la utilización de la aplicación instalada  en los dispositivos móviles por 
parte de los conductores de vehículos de transporte de viajeros para ser usada 
exclusivamente, en el momento de las paradas legalmente establecidas y con sujeción fija 
del dispositivo móvil como si se tratase de un elemento integrado en el vehículo para que los 
conductores de los autobuses puedan validar el código QR que presenta el viajero y, por 
tanto, garantizar el control de acceso, toda vez que se puede asimilar a la utilización de los 
mecanismos y dispositivos que están integrados en los vehículos. En cualquier caso, el 
conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo y mantener 
la atención permanente a la conducción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 y 2 
de la Ley de Seguridad Vial. 

 
          Todo lo cual es informado por esta Unidad de Normativa a los efectos oportunos. 

  
EL JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATIVA 

Francisco de las Alas-Pumariño Linde 
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